
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores a la Orden de
24 de mayo de 2007 por la que se
establecen los requisitos técnico-sanitarios
exigibles a los establecimientos de
audioprótesis de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Advertido error en el texto de la Orden de 24 de mayo de
2007, por la que se establecen los requisitos técnico-sanitarios
exigibles a los establecimientos de audioprótesis de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de

Extremadura n.º 63, de fecha 2 de junio de 2007, se procede a
su oportuna rectificación:

En el apartado 4 del artículo 4, donde dice:
“...y oportuno certificado de colegiación”.

Debe decir:

“...o cualificación correspondiente”.

En el apartado 1.b) del artículo 9, donde dice:

“(...y la prescripción inicial)”

Debe decir:
“(...y la prescripción inicial, en su caso.)”
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